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La Mesa, Cundinamarca, Septiembre 7 de 2022 

 
 
Con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el Despacho observa que: 

 
 

1. No se aportó poder conferido por la demandante al abogado que suscribe la 
demanda. Al allegarlo, dese cumplimiento al art. 5 de la ley 2213 de 2022. 
 

2. No se acreditó el cumplimiento de lo previsto en el inciso 4 del Art. 6 del Dto. 
806 de 2020, en concordancia con el inc. 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En concordancia con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (05) días, la 

parte demandante la subsane, so pena de rechazo. 

SEGUNDO: INTÉGRENSE en un solo escrito la demanda y su subsanación, so 

pena de tenerla por no subsanada.  

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA  
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DEMANDANTE LUDY ALEXANDRA SANCHEZ PRIETO 

DEMANDADO VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ PIRA COMO 
PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO PARQUE FINCA HOTEL EL YARUMO 
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